
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

HACIA UNA VIDA JUSTA Y SANA PARA 

TODAS/OS: SIETE COSAS QUE EL MUNDO 

PUEDE HACER PARA TERMINAR CON 

LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
 

 

 

Los hechos La realidad 
 

 

En cada país del mundo, 

las mujeres de todas las clases 

sociales y culturas experimentan 

violencia sexual, física y emocional. 

La violencia contra la mujer es 

una violación fundamental a los 

derechos humanos de la mujer. 

 

Una de cada tres mujeres será 

golpeada, forzada a tener sexo, 

o abusada de alguna forma en 

el transcurso de su vida1. 

 

La violencia agrava la vulnerabi- 

lidad de mujeres a la infección 

con VIH, limita el acceso de 

las mujeres a servicios de salud 

sexual y reproductiva que pueden 

salvarle la vida, e incrementa 

el estigma y la discriminación. 

La violencia contra la mujer es tanto 

una causa como una consecuencia 

del VIH
1
. Las penetrantes inequidades 

de género conllevan a que las 

mujeres enfrenten vulnerabilidades 

acrecentadas al contagio del VIH 

por ser expuestas a la violencia. 

Mujeres jóvenes y niñas, además, 

son altamente vulnerables al abuso 

sexual y violencia en sus hogares, 

barrios, escuelas y comunidades
2
. 

La temprana iniciación sexual esta 

fuertemente asociada a la coerción 

sexual en muchos lugares. 

 

Existen fuertes vínculos entre 

la violencia contra la mujer y 

el incremento en las tazas de 

enfermedades de transmisión 

sexual (ETS), ya que el riesgo de 

transmisión puede atribuirse al 

trauma físico
3
. El uso de fuerza 

física o coerción emocional durante 

el acto sexual 

incrementa el riesgo de transmisión 

del VIH a la mujer si el hombre 

esta infectado. El tracto genital 

femenino es altamente susceptible 

al VIH. La violencia sexual puede 

incrementar aun más el riesgo 

de VIH al causar abrasiones, 

sangramiento y desgarramiento, 

especialmente entre mujeres 

jóvenes y niñas cuyos tractos 

genitales aun no están completa- 

mente maduros
4
. 

 

La falta de acción y respuesta a la 

epidemia de violencia es causada y 

propagada por normas sociales y 

culturales que perpetúan su 

accesibilidad y normalidad 

y perpetradores de violencia rara 

vez son castigados por sus acciones… 

Mujeres en algunos estudios 

reportan que la principal razón 

para no obtener una prueba de 

VIH, para no revelar sus resultados, 

para no requerir que sus parejas 

se comporten seguramente 

al testearse, usar condón, o ser 

fieles, es el temor a ser golpeadas 
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o a abandonadas por sus parejas
5
. 

Para las mujeres viviendo con 

VIH, el miedo a la violencia puede 

impedirlas de revelar su status, 

y buscar asistencia y tratamiento. 

Las mujeres que tienen 

o que son percibidas como VIH+ 

estan particularmente en riesgo 

de sufrir violencia. 

 

Además, el acceso limitado 

a servicios integrales de salud 

sexual y reproductiva, es 

una barrera hacia una 

respuesta efectiva para 

combatir la violencia contra la 

mujer en el contexto del VIH. 

Algunos hombres abusivos 

controlan a sus parejas 

mujeres al prohibirles salir de 

sus casas, contactar a 

familiares o amigos, o a asistir 

a clínicas u otros servicios 

comunitarios
6
. 

Mujeres jóvenes casadas se 

encuentran frecuentemente 

aisladas
7
, y la mayoría de 

las jóvenes que experimentan 

relaciones o encuentros sexuales 

abusivos tienen dificultades 

para acceder a estos servicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las trabajadoras sexuales 

también experimentan violencia 

rutinariamente. Ellas también 

son violentadas en su trabajo 

por sus clientes; son sometidas 

a pruebas de VIH sin su 

consentimiento, son golpeadas, 

amenazadas, coercionadas 

a tener sexo, y/o sufren de 

violencia sexual
8
, incrementando 

su riesgo y vulnerabilidad al VIH. 

Muchas trabajadoras sexuales 

son también inmigrantes, 

careciendo del acceso básico a 

servicios socials y recursos 

legales
9
. 

Políticas públicas 

en material de 

violencia contra las 

mujeres y el VIH 

 

Políticas, programas y leyes que 

garanticen los derechos humanos 

de las mujeres y trabajen para 

terminar con la inequidad de 

género son urgentes a nivel 

local, provincial y nacional, para 

proteger a las mujeres y niñas de 

toda forma de violencia, 

incluyendo el abuso sexual o el 

sexo forzado y sus 

consecuencias, tales como el 

contagio del VIH
10

. Incidencia y 

voluntad política, inversiones 

estratégicas,  y liderazgos 

comprometidos son esenciales 

para combatir la violencia 

contra la mujeres en el marco 

del VIH y el SIDA. 

 

1. Establecer e implementar 

leyes, programas  y políticas de 

cero tolerancia ante el abuso y la 

violencia. Lideres políticos, cívicos, 

tradicionales y religiosos, entre 

otros, deben condenar 

públicamente todas las formas de 

acoso sexual, abuso y lviolencia e 

iniciar e implementar leyes, 

programas y políticas que 

garanticen el cumplimiento de los 

derechos humanos de las mujeres. 
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2. Hacer accesibles los servicios 

de salud. Garantizar servicios de 

salud sexual y repruductiva que 

estén adecuadamente equipados 

para prevenir y responder a la 

violencia contra la mujer, 

que se ofrezcan a todas las mujeres, 

adolescentes y niñas, y que 

abarquen información y servicios 

para la prevención, diagnostico 

y tratamiento de la violencia sexual, 

embarazos no deseados, y ETS, 

incluyendo el VIH. Para asegurar 

que estos servicios sean accesibles 

a las mujeres jóvenes, estos deben 

ser asequibles, sin prejuicios, 

confidenciales, accesibles 

fuera de los horarios escolares, 

y accesibles sin el consentimiento 

de los padres
10,11

. Estos servicios 

deben estar disponibles a todas 

las mujeres fuera de las horas 

de trabajo, proveyendo servicios 

las 24 horas. 

 

3. Integrar servicios de salud 

de emergencia en todos los 

servicios públicos. Los servicios de 

emergencia tales como profilaxis post 

exposición, anticoncepción de 

emergencia, 

y referencias para servicios de 

aborto seguro deben ser amplia- 

mente disponibles en hospitales, 

clínicas y otros servicios públicos 

como las estaciones de policía 

locales. La entrega de estos 

servicios debe ser acompañada por 

la capacitación adecuada, consejería 

y supervisión necesaria, incluyendo 

hacer disponible una habitación 

especial/privada para consultas, y 

descanso. 

 

4. Garantizar una educación 

sexual integral. La educación 

sexual integral en escuelas que 

sea fáctica y libre de prejuicios, 

debe ser disponible para todas/os 

las/os estudiantes, comenzando 

en los niveles primarios. 

Esta educación le da a las/os 

jóvenes información acerca de sus 

derechos, sus cuerpos, su salud 

sexual y reproductiva, y su sexu- 

alidad. Les ayuda a desarrollar 

las capacidades necesarias para 

negociar el sexo seguro, establecer 

la equidad de género, respetar 

su derecho a tener relaciones 

consensuadas, y terminar con 

la violencia y la coerción. 

5. Conducir campañas de 

educación y concientización. 

Deben promoverse mensajes 

efectivos de concientización 

y prevención acerca de la 

violencia contra la mujer y el VIH. 

 

6. Crear espacios seguros 

para niñas dentro de las 

escuelas y para las mujeres 

en sus comunidades. Escuelas, 

programas de jóvenes, y 

comunidades deben tener políticas 

claras e intervenciones 

especificas para prevenir y 

sancionar todas las formas de 

violencia y abuso, incluyendo el 

acoso sexual. 

 

7. Entrenar a los prestadores 

de servicios de salud y proveer 

servicios integrales de salud. 

Los prestadores de servicios 

de salud deben estar entrenados 

para reconocer y tratar el abuso 

emocional, físico, y sexual entre 

mujeres, jóvenes y para asegurar 

que las mujeres vivan libres 

de violencia, incluyendo mediante 

la provisión de consultas 

confidenciales, libres de prejuicios 
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